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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00450-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Aclarar el PARAGRAFO SEGUNDO del numeral PRIMERO del acápite de 

PRETENSIONES, en el sentido de individualizar los intereses que allí se 
cobran de acuerdo a la literalidad del título, ya que dicho valor hace referencia 
a la sumatoria de los intereses de plazo e intereses de mora, los cuales son 
excluyentes entre sí, pues mientras los primeros se causan entre la fecha de 
creación y la fecha de vencimiento, los segundos a se causan a partir de ésta 
última y hasta el pago total.  
 

(II) Corregir el PARAGRAFO TERCERO del numeral PRIMERO del acápite de 
PRETENSIONES, en el sentido de corregir el valor allí descrito denominado 
OTROS CONCEPTOS, ya que el mismo se enunció de manera errada en 
letras.  

 
(III) Aclarar de donde toma como fecha de partida de cobro de intereses de plazo 

el 15 de febrero de 2015, para ello debe tener en cuenta la literalidad del título 
valor allegado como base de la presente acción.  

 
(IV) Indicar bajo la gravedad del juramento, en poder de quién se encuentra el 

original del título valor (pagaré) allegado y quién custodia del mismo a partir de 
la presentación de la demanda.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 136 del 23 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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